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Resumen: En la presente publicación se analiza el tratamiento especial que recibió el cráneo 
en varios contextos funerarios de la Edad del Bronce y la I Edad del Hierro en el suroeste de la 
península ibérica. Tras abordar los casos de estudio, se propone a partir de múltiples paralelos 
arqueológicos y de fuentes escritas de Próximo Oriente, el Mediterráneo y Centroeuropa 
entre el III y I milenios a.C., así como etnográficos, que el alma o una de las fuerzas vitales 
que componen al individuo residió en la cabeza. En base a ello, se reflexiona sobre las bases 
filosóficas y antropológicas en las que descansa esta idea, haciendo hincapié en el principio de 
participación como marco teórico.
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EN The skull as a container for the soul in the Bronze Age  
and Early Iron Age in the Southwest of the Iberian Peninsula

Abstract: This paper analyzes the special treatment that the skull received in certain funerary 
contexts dating to the Bronze Age and the I Iron Age in the western quadrant of the Iberian 
Peninsula. After addressing the case studies, it is proposed -based on multiple archaeological 
and textual parallels from the Near East, the Mediterranean, and Central Europe between the 
third and first millennia BC, as well as ethnographic evidence, that the soul, or one of the vital 
forces that comprise the individual, resides in the head. On this basis, the philosophical and 
anthropological foundations on which this idea rests are explored, with particular emphasis the 
principle of participation as a theoretical framework.
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1. Introducción
La antropología del alma ha venido en varias 
ocasiones poniendo de relieve que el alma es 
un concepto mucho más amplio, complejo y 
homogéneo con la naturaleza frente al pen-
samiento dualista característico de las po-
blaciones occidentales actuales. En ellas se 
observa claramente que la esencia divina y el 
alma humana están compuestas de numero-
sas partes y elementos que no se han tenido 
en cuenta en la historiografía arqueológica 
tanto dentro como fuera de la península ibé-
rica: el cuerpo, el doble, la sombra o el nom-
bre, entre otros (Lévy-Bruhl 1985). En el cam-
po histórico, tan solo dentro del ámbito de la 
egiptología, debido a la enorme cantidad de 
información textual e iconográfica, se ha teni-
do muy presente esta multiplicidad de formas 
que presenta el alma, así como los numero-
sos objetos y contextos que se relacionan 
con este modo de entender el alma humana. 
En contraposición a ello, poco se ha escrito 
sobre esta cuestión entre las comunidades 
del suroeste de la península ibérica durante la 
Prehistoria Reciente.

Por otra parte, los estudios sobre simbo-
lismo y creencias escatológicas aplicados a 
la Edad del Bronce del suroeste ibérico son 
prácticamente inexistentes, a excepción de 
aquellos centrados en el Bronce Final, abor-
dando principalmente las estelas de guerre-
ro y diademadas, así como los depósitos de 
objetos de bronce en medios acuáticos y en 
tierra. Dicha carencia viene determinada por 
la escasez de representaciones iconográfi-
cas y elementos en el registro funerario, así 
como por la total ausencia de fuentes escri-
tas. Tratando de paliar esta carencia, en la 
presente publicación se plantea una aproxi-
mación a la visión que sobre el Más Allá te-
nían las poblaciones de la Edad del Bronce y I 
Edad del Hierro en el cuadrante suroccidental 
de la península ibérica. Concretamente, nos 
centraremos en el tratamiento diferencial 
que recibió el cráneo en relación con el res-
to del cuerpo en algunos enterramientos de 
este ámbito geográfico y cronológico (fig. 1). 
Así, en las últimas décadas se ha puesto de 
relieve dentro de la historiografía anglosajona 
el término deviant burial (vid. Aspöck 2008), 
con el que se hace alusión al trato anómalo 
que recibe en ocasiones el cuerpo en el re-
gistro funerario, diferenciándose así de lo que 
podríamos considerar un enterramiento nor-
mativo según la época y región.

Para abordar esta cuestión, se lleva a cabo 
una metodología comparada entre los casos 
peninsulares y la información arqueológica y 
textual acerca de las tradiciones funerarias 

e ideas escatológicas de poblaciones in-
doeuropeas y circunmediterráneas entre el 
III y I milenios a.C. Posteriormente, se aplicará 
como marco teórico y epistemológico el prin-
cipio de participación postulado por el antro-
pólogo francés Lévy-Bruhl (1985), mediante el 
cual se propugna que no existe una separa-
ción entre el individuo y el medio que le rodea, 
sino una conexión y homogeneidad esencial 
entre ambos, lo que va a tener su reflejo en 
la materialidad. Finalmente, con este estudio 
se pretende igualmente abordar las continui-
dades y discontinuidades en las creencias re-
ligiosas de las poblaciones del II y I milenios 
a.C. asentadas en el suroeste de la península 
ibérica.

2. Tratamiento diferencial del cráneo 
en contextos funerarios de la Edad 
del Bronce y la I Edad del Hierro en el 
suroeste ibérico
Comenzando por la Edad del Bronce (fig. 2), 
uno de los ejemplos más notables lo encontra-
mos en La Venta III (Usagre, Badajoz), donde 
se documentó una tumba colectiva en hoyo o 
silo con unas dimensiones de 1,40 m de diá-
metro máximo y una profundidad de 1,80 m, en 
cuyo interior se atestiguaron varios momentos 
de uso. A la deposición más reciente corres-
ponde el cráneo que había sido colocado den-
tro de una estructura de piedra a modo de pe-
queña “cista” en la pared noroeste de la fosa. 
La datación radiocarbónica obtenida de una 
muestra dental permite fechar el enterramien-
to entre ca. 1740-1538 a.C.1 El análisis osteoló-
gico ha demostrado que se trata de un indivi-
duo adulto femenino, junto al cual también se 
documentaron restos óseos de un subadulto 
(Fernández Algaba et al. 2022: 17-18, 23). Por 
otra parte, en la cista 19 de Alcaria (Caldas de 
Monchique, Algarve) el cráneo se encontraba 
separado del resto del cuerpo e introducido 
en un receptáculo de piedra (Viana et al. 1949: 
309, 311, fig. 16). De manera análoga, en la fosa 
126 de Monte das Aldeias (Pedrogão, Beja) 
también se localizó un enterramiento de un 
individuo adulto masculino colocado en decú-
bito lateral derecho cuyo cráneo fue deposita-
do en un pequeño nicho. En la zona del cuello 
se documentaron siete conchas del género 
cauri y junto a los codos un recipiente cerámi-
co (Baptista 2015: 52-53, fig. 13a; Soares et al. 
2021: 301-302).

1	 Todas las dataciones aquí recogidas han sido 
actualizadas y calibradas con el programa OxCal 
4.4. Interface, versión 175 (Bronk Ramsey 2024). 
Salvo que se indique lo contrario, se recogen las 
calibraciones a 2σ.
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Fig. 1. Mapa con la localización de los enterramientos en los que se atestigua un tratamiento diferencial del cráneo 
por orden de aparición en el texto. En negro los contextos de la Edad del Bronce: 1. La Venta (Usagre, Badajoz). 2. 
Alcaria (Caldas de Monchique, Algarve). 3. Monte das Aldeias (Pedrogão, Beja). 4. Beas (Huelva). 5. General Freire 
n.º 12 (Carmona, Sevilla). 6. Horta do Folgão (Mértola, Serpa). 7. Horta do Albardão (São Manços, Évora). 8. Alcaria 

do Pocinho (Castro Marim, Faro). 9. Curral da Pedra (Castro Marim, Faro). 10. Herdade de Belmeque (Vale de Vargo, 
Beja). 11. Chichina (Sanlúcar la Mayor, Sevilla). En rojo los contextos de la I Edad del Hierro: 12. Medellín (Badajoz). 
13. Valdelagrulla (Medellín, Badajoz). 14. Cruz del Negro (Carmona, Sevilla). 15. La Ranilla (Carmona, Sevilla). 16. La 

Joya (Huelva). 17. Bencarrón (Alcalá de Guadaira, Sevilla). 18. Santa Lucía (Mairena del Alcor, Sevilla). 19. El Acebuchal 
(Carmona, Sevilla). 20. La Angorrilla (Alcalá del Río, Sevilla) (elaboración propia).

Por otra parte, en el interior de la cista do-
cumentada en Beas (Huelva) se localizó un 
conjunto de restos óseos pertenecientes al 
cráneo de un individuo adulto colocado sobre 
una lámina de pizarra de 24 cm de diámetro. 
El ajuar estaba compuesto por dos cuencos 
cerámicos y dos conchas del tipo Pecten ja-
cobeus (Del Amo 1975: 173-174). En la calle 
General Freire n.º 12 de Carmona (Sevilla) se 
halló una inhumación infantil cuyo cráneo se 
encontraba caído sobre el pecho. Según sus 
excavadores, la fosa presentaba un escalón 
tallado en la roca que habría servido origina-
riamente para colocar la cabeza del difunto 
(Anglada et al. 1999: 524-526). Un caso si-
milar se ha documentado en el hipogeo 1 de 
Horta do Folgão (Mértola, Serpa). Se trata de 
una sepultura a la cual se accedía a través de 
una fosa de planta circular que daba paso a la 
cámara funeraria, también circular y con unas 
dimensiones de 1,20 m de diámetro. En el in-
terior de esta se localizó un enterramiento de 
un individuo joven, entre los 15 y los 19 años. El 

cráneo se había depositado sobre una losa de 
20 cm de diámetro que descansaba sobre la 
roca virgen, la cual había sido moldeada para 
este fin. Una muestra obtenida de un resto 
óseo humano ha dado como resultado una 
cronología entre ca. 1876-1540 a.C. (Da Ponte 
et al. 2012: 276-277). También en la fosa 2 de 
Horta do Albardão (São Manços, Évora) se 
identificó un individuo adulto masculino cuyo 
cráneo se encontraba separado del cuerpo y 
colocado sobre una laja de esquisto colocada 
a un nivel más elevado en relación con el res-
to del esqueleto. El análisis de un fragmento 
de fémur ha fechado el enterramiento entre 
ca. 1496-1131 a.C. (Santos et al. 2009: 61-62, 
67-68).

En el área portuguesa también se han do-
cumentado casos en los que el cráneo se en-
cuentra depositado en el interior de una vasi-
ja cerámica. Ejemplo de ello lo tenemos en la 
tumba Q de Alcaria do Pocinho (Castro Marim, 
Faro), donde se hallaron los restos de un crá-
neo en el interior de un recipiente. Sobre este 
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último, además, se colocó una concha del gé-
nero Pecten maximus (Estacio da Veiga 1891: 
119; Schubart 1975: 202). Un caso parecido se 
ha registrado en la tumba n.º 2 de Curral da 
Pedra (Castro Marim, Faro) (Estacio da Veiga 
1891: 128).

Otro contexto que reviste de interés es la 
sepultura en cueva artificial de Herdade de 
Belmeque (Vale de Vargo, Beja). Se trata de un 
hipogeo excavado en la roca en cuya cáma-
ra funeraria fueron inhumados dos individuos 
adultos, uno masculino y otro de sexo inde-
terminado. En ella destaca la riqueza y excep-
cionalidad del ajuar en relación con las se-
pulturas coetáneas del Bronce del Suroeste. 
Así, se documentó una vasija cerámica, un 
cuchillo de bronce de posible carácter ritual, 
nueve remaches de plata, dos puñales y res-
tos óseos -dos radios y dos codos- de bóvido. 
En este contexto resulta llamativo la ausencia 
de los cráneos de los dos personajes enterra-
dos (Soares 1994: 181-182). Los análisis reali-
zados a los restos óseos han permitido fechar 
la sepultura entre ca. 1630-1321 a.C. (Soares y 
Cabral 1993).

Por último, debemos hacer alusión a las 
tumbas n. os 1 y 3 de la necrópolis de Chichina 
(Sanlúcar la Mayor, Sevilla), donde aparecie-
ron individuos inhumados sin conexión ana-
tómica aparente. En cuanto a la primera de 
ellas, se trata de una cista con orientación 
este-oeste y unas dimensiones de 1,25 m de 
longitud por 0,60 m de anchura. En su inte-
rior se documentó un esqueleto femenino 
adulto-senil cuyo cráneo se encontraba junto 

a sus pies, quizás sobre una laja de pizarra. 
Según sus excavadores, se desligó del resto 
del cuerpo cuando ya se había descompues-
to, en tanto que la mandíbula se encontraba 
separada del resto de la cabeza (Fernández 
Gómez et al. 1976: 356). Con mayor reserva de 
dudas haremos alusión a la cista n.º 3, orien-
tada al oeste y con unas dimensiones de 1,35 
m de largo y 0,72 m de ancho. En ella se halló 
un personaje femenino cuyo cráneo se en-
contraba mirando hacia abajo y el brazo dere-
cho se ubicaba bajo el hueso frontal, de forma 
que las manos quedaban muy próximas una a 
la otra, como si quisiera, en palabra de sus ex-
cavadores, “proteger su cabeza” (Fernández 
Gómez et al. 1976: 362-365).

Este tratamiento diferencial que va a reci-
bir el cráneo va a tener continuidad en algunos 
contextos funerarios del cuadrante surocci-
dental de la península ibérica durante la I Edad 
del Hierro (fig. 3). El ejemplo más paradigmá-
tico lo tenemos en la necrópolis de Medellín 
(Badajoz), donde se ha propuesto un posible 
culto a las cabezas a partir de algunos ente-
rramientos dobles. Es el caso de la sepultura 
85B/15 (siglo VI a.C.), en la que se depositó 
únicamente el cráneo de un hombre adulto 
de 40-50 años junto a los restos cremados de 
una mujer de la misma edad. Formando parte 
del ajuar se hallaron fragmentos de cerámica 
gris orientalizante y un vástago de hierro que 
podría pertenecer a un diphros (Almagro-
Gorbea et al. 2006: 162). De manera análoga, 
en la tumba 86H/18 (siglos VII-VI a.C.) apareció 
el cráneo de un individuo masculino de 30-40 

Fig. 2. - Enterramientos del suroeste de la península ibérica fechados en la Edad del Bronce con un tratamiento 
diferencial de los cráneos: A) Hoyo S.21 de La Venta III (Usagre, Badajoz) (Fernández Algaba et al. 2022: 20, fig. 6). B) 

Cista n.º 179 de Alcaria do Pocinho (Vila Real de Santo António, Faro) (Estacio da Veiga 1891: 119). C) Fosa n.º 2 de Horta 
do Albardão 3 (São Manços, Évora) (Santos et al. 2009: 67, fig. 20). D) Tumba 19 de Alcaria (Caldas de Monchique, Faro) 

(Schubart 1975, lám. 8). E) Hipogeo 1 de Horta do Folgão (Mértola, Serpa) (Da Ponte 2012: 276, fig. 8).
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años entre los restos cremados de un perso-
naje femenino de la misma edad, junto a una 
urna Cruz del Negro y un broche de cinturón 
(Almagro-Gorbea et al. 2006: 325). Esto mismo 
se documentó en el conjunto 85A/6 (siglos VII-
VI a.C.), con el cráneo de un hombre de unos 
30-40 años en el bustum de una mujer tam-
bién adulta -ca. 40/50 años- (Almagro-Gorbea 

et al. 2006: 140-141). Finalmente, en la tumba 
86G/40 (siglo VII a.C.) apareció la calota cra-
neal de un individuo masculino de 25-30 años 
junto a un plato gris de tipo A1B1 (Almagro-
Gorbea et al. 2006: 298).

Un caso parecido lo encontramos en el bustum 
A13-Tumba VI de la necrópolis de Valdelagrulla 
(Medellín, Badajoz), documentándose los restos 

Fig. 3. - Enterramientos del suroeste de la península ibérica fechados en el I Edad del Hierro con un tratamiento 
diferencial de los cráneos: A) Tumba 86G/40 de Medellín (Badajoz) (Almagro-Gorbea et al. 2006: 298, fig. 417). B) 

Tumba 9 de La Joya (Huelva) (Garrido 1970, lám. XXXIV). C) Tumba 56 de La Angorrilla (Fernández Flores et al. 2014a: 
224). D) Fosas n.os 2, 4, 5 y 8 de El Acebuchal (Carmona, Sevilla) (Jiménez Ávila y Mederos 2021, fig. 2).
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de un individuo cremado y el cráneo de otro que 
no presentaba signos de haber estado expuesto 
al fuego (Menéndez et al. 2013: 1008). Otro ejem-
plo de ello se registró en la sepultura n.º 6 de 
Cruz del Negro (Carmona, Sevilla), excavada por 
Bonsor en 1901. Se trata de una tumba en hoyo 
en la que se depositó un vaso à chardón en cuyo 
interior se encontraban los restos incinerados de 
una mujer adulta y fragmentos de malacofauna. 
Junto a este recipiente se documentó el cráneo 
de un individuo infantil (Maier 1992: 99; 2023: 
70-71). También en uno de los túmulos de la ne-
crópolis de Ranilla (Carmona, Sevilla), que podría 
encuadrarse cronológicamente según algu-
nos autores entre el Bronce Final y la I Edad del 
Hierro, se localizó un cráneo que había sido de-
positado a la altura de las caderas de otro perso-
naje inhumado (Amores 1982: 118-119; Sánchez 
Andreu 1994: 216-217).

Otro contexto en el que se atestigua un tra-
tamiento diferencial del cráneo es la sepultura 
n.º 9 de La Joya (Huelva). Se trata de una tum-
ba doble en pozo donde apareció un individuo 
cremado -probablemente in situ- y otro inhu-
mado joven. En cuanto a este último, se men-
ciona que el cráneo apareció protegido por un 
muro formado por un gran bloque de cal y otro 
de margas pliocenas, formando así un ángulo 
de 90º. Junto a este personaje se encontraba 
depositado como ajuar un escudo de bronce, 
un cuchillo de hierro, cuatro placas de marfil, 
un vaso de alabastro y cuatro recipientes con 
decoración de retícula bruñida. Por su parte, 
en la esquina noreste de la sepultura se ha-
llaron nueve cuentas bitroncocónicas de oro, 
dos de ámbar y dos grandes vasos fabricados 
a mano (Garrido 1970: 39-51).

En otras ocasiones, al igual que en los 
ejemplos mencionados anteriormente, se 
han documentado contextos fechados entre 
el Bronce Final y la I Edad del Hierro donde 
el cráneo se deposita sobre una losa. Esto lo 
encontramos en el túmulo 1 de Bencarrón, en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla). En su interior se 
halló un enterramiento colectivo con al menos 
diez individuos, algunos de los cuales presen-
taban una piedra bajo la cabeza (Bonsor 1899: 
42; Amores 1982: 91-94; Sánchez Andreu 
1994: 87). En esta misma línea, el cráneo de un 
personaje masculino inhumado en el túmulo 
n.º 2 de la necrópolis de Santa Lucía (Mairena 
del Alcor, Sevilla) descansaba sobre una losa 
circular de 25 cm de diámetro a modo de “al-
mohada” (Cañal 1896: 364; Amores 1982: 95-
96; Sánchez Andreu 1994: 105).

También debemos hacer alusión a una 
serie de enterramientos que van a presentar 
piedras depositadas sobre el cuerpo, sien-
do recurrente que una de ellas siempre se 
coloque sobre la cabeza. En la necrópolis 

de El Acebuchal (Carmona, Sevilla), cuatro 
fosas - n. os 2, 4, 5 y 8- de inhumación pre-
sentaban grandes piedras dispuestas sobre 
los cráneos de los individuos. En el caso de 
las tumbas n.º 2 y 5 también aparecieron 
otras colocadas sobre las extremidades. En 
cuanto al ajuar que presentaban, destacan 
las placas y peines realizados en marfil con 
representaciones zoomorfas, flores de loto, 
palmetas, esfinges y otros animales híbridos 
(Bonsor 1899: 91-93; Sánchez Andreu 1994: 
138-143). Por otro lado, en la ya citada ne-
crópolis de Cruz del Negro, Bonsor describe 
una sepultura doble -n.º 4- constituida por 
una incineración en vaso à chardón y por un 
individuo adulto inhumado que presentaba 
una piedra de caliza sobre el cráneo (Maier 
1992: 99; 2023: 69). También en la necrópo-
lis de La Angorrilla (Alcalá del Río, Sevilla) 
contamos con ejemplos similares. Es el 
caso del individuo inhumado en la sepultura 
56. Se trata de un personaje adulto, quizás 
femenino y depositado en decúbito pro-
no, el cual presentaba una serie de piedras  
principalmente sobre la cabeza, aunque 
también en las piernas (Fernández Flores et 
al. 2014a: 224).

Una de las primeras hipótesis para explicar 
tanto la posición de estos cuerpos como la co-
locación de piedras sobre ellos fue la de una 
posible muerte a causa de lapidación o como 
víctimas de un sacrificio humano. Así, esto se 
propuso para el caso de El Acebuchal (Bonsor 
1899: 94) y para las inhumaciones de Cruz 
del Negro, entre las que se incluye la sepul-
tura n.º 4 mencionada anteriormente (Bonsor 
1927). Posteriormente, también se aplicó esta 
idea a la tumba 13 de La Joya (Garrido y Orta 
1978: 39-40). Desde entonces, han sido va-
rios los autores que han rechazado esta pro-
puesta, ofreciendo hipótesis alternativas. Así, 
Fernández Jurado (1988-89: 207-209) señaló 
para el caso de la necrópolis onubense que 
las posturas forzadas que presentaban los in-
dividuos de la sepultura n.º 13 podría respon-
der a posibles casos de saturnismo debido a 
una intoxicación plúmbica por el trabajo con el 
metal. Por otra parte, como ya apuntó Sánchez 
Andreu (1994: 286), que aparezcan enterrados 
con elementos de prestigio, como es el caso 
de los objetos en marfil de El Acebuchal, hace 
poco probable la hipótesis de que los indivi-
duos allí inhumados pertenezcan a grupos 
sociales marginados. Posteriormente, Torres 
Ortiz (1999: 155) abrió la posibilidad a que al-
gunas de estas posturas se debieran al es-
pasmo cadavérico por una muerte súbita, y, 
de manera similar, otros autores señalan que 
las posiciones podrían explicarse atendiendo 



39Bermúdez Cordero, M. Complutum 37(1) 33-54

a causas diversas tales como el rigor mortis 
(López Flores 2014: 598).

En el caso de la tumba 56 de La Angorrilla, 
los análisis osteológicos han desechado la hi-
pótesis de que las grandes piedras ubicadas 
sobre la cabeza causaran ninguna rotura en 
el cráneo, lo que descarta una posible muerte 
violenta a causa de estas (Fernández Flores 
et al. 2014b: 271). Esto mismo se dedujo del 
estudio antropológico de los individuos de La 
Joya (Garrido et al. 2000: 1808). Finalmente, 
aunque Bonsor anotara que la sepultura 4 de 
Cruz del Negro se trataría de una sepultura 
doble en la que el individuo inhumado fuera 
una “víctima funeraria” que acompañaba al 
personaje incinerado, revisiones recientes de 
sus dibujos y cuadernos de campo han seña-
lado que ambas deposiciones no son coetá-
neas, puesto que la sepultura de incineración 
parece corresponder a una cronología más 
reciente que la de inhumación (Jiménez Ávila 
y Mederos 2023: 119).

3. Tratamiento diferencial del cráneo 
a través del registro arqueológico 
y textual en Próximo Oriente, el 
Mediterráneo y Centroeuropa
Un posible culto al cráneo ha sido propuesto 
por parte de diversos autores para contextos 
fechados desde el Paleolítico (vid. Wunn 2012: 
112-117, 213-214; Schulting 2013). Sin embargo, 
será a partir del Neolítico cuando quede más 
claramente reflejada esta práctica. Para el 
Neolítico precerámico A y B se han documen-
tado en Jericó algunos cráneos revestidos 
con máscaras de yeso y otros adornos, como 
son las conchas colocadas en las cuencas de 
los ojos (Kenyon 1956: 186). Esta costumbre 
la encontramos en otros enclaves próximo-
orientales como Nevali Çori (Sanliurfa, Turquía) 
(Verhoeven 2002: 238-239) y Ain Ghazal 
(Jordania) (Griffin et al. 1998), entre otros. Tras 
ello se enterraban en fosas situadas bajo el 
suelo de las viviendas, algo que encontramos 
en yacimientos como Mureybet (Siria) (Cauvin 
1972: 49) y Tell Ramad (Siria) (Contenson 1992: 
186-187). También se han documentado algu-
nos enterramientos de individuos sin cráneo, 
así como otros que aparecen aislados. Es el 
caso de los cuatro cráneos localizados en una 
sepultura de Tell Aswad (Siria), considerados 
fundacionales en tanto que posteriormente 
se depositaron junto a ellos al menos diez 
individuos (Croucher 2012: 102, fig. 6.1) y el 
cráneo hallado en una tumba de inhumación 
de una mujer adulta en Catalhöyük (Turquía) 
(Croucher 2012: 53-54, 107), así como los 
documentados en Tell Qaramel (Siria), cuyos 
análisis demuestran una posible extracción 

de la cabeza previa a la descomposición 
(Kanjou et al. 2013). Generalmente estas prác-
ticas se han vinculado con un culto a los ante-
pasados (Kenyon 1956: 186), aunque también 
se han puesto en relación con rituales relacio-
nados con la construcción de la memoria e 
identidad colectiva (Kuijt 2001: 86, 95; 2008) 
y con el aumento en el grado de complejidad 
social de estas comunidades (Goring-Morris 
2005: 100).

Formando parte de las creencias escato-
lógicas de la región mesopotámica durante 
el III milenio a.C., se atestigua la idea de que 
el muerto poseía un alma ‘libre’ o fuerza vital, 
denominada zāqīqu o zīqīqu, representado a 
modo de fantasma y que abandonaba el cuer-
po del difunto tras la muerte. Junto a esta nos 
encontramos el etemmu, haciendo referencia 
al fantasma o sombra del fallecido, siendo 
un alma más vinculada al cuerpo (Scurlock 
1995: 1890-1892), especialmente al cráneo 
(Sanmartín 1993: 477-479).

Algunos de los primeros testimonios co-
nocidos en la tradición indoeuropea sobre el 
concepto de alma, recogidos en la literatura 
homérica, muestran un panorama algo más 
complejo. De este modo, en la cultura hele-
na se distingue entre un alma libre que pue-
de abandonar el cuerpo y seguir existiendo 
tras la muerte -la psyche-, y ‘almas corpora-
les’ o ‘almas ego’-thymós, noos/nous y me-
nos- (Bremmer 2002: 26-54). Estas esencias 
van a residir en partes concretas del cuerpo. 
Así, mientras que estas últimas se asociaban 
a la región comprendida entre el pecho y el 
diafragma (Bremmer 2002: 47-54), la psyche 
la encontramos vinculada a la cabeza (vid. 
Broxton Onians 1988: 95-96; Bremmer 2002: 
27), llegando en Homero a utilizarse indistin-
tamente ambos términos (Hom. Il. 3, 74; 11, 
55).2 No obstante, ubicar de modo exclusivo 
dicha psyche en esta parte del cuerpo es po-
siblemente aventurado, motivo por el que en 
ocasiones se ha entendido la cabeza como 
pars pro toto (Bremmer 2002: 25-28, 62-63). 
Cuestión similar nos encontramos en los tex-
tos avésticos de Oriente Medio, donde se 
plasma la creencia de que la esencia del indi-
viduo permanece junto a la cabeza del difunto 
hasta tres días después de su muerte (Andrés 
Toledo 2010: 93).

También conservamos casos de cabezas 
cortadas como castigo dentro de la tradición 
helena. Ejemplo de ello se observa nueva-
mente en los relatos homéricos cuando los 

2	 Abreviaturas de obras y autores griegos, según 
Liddell-Scott-Jones, A Greek-English Lexicon (1996). 
Las de las obras y autores latinos, según Glare (ed.), 
Oxford Latin Dictionary (2012)
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Áyax cercenaron la cabeza de Imbrio y la ti-
raron al suelo delante de Héctor (Hom. Il. 13, 
202). En otros casos, se mostraba esta parte 
del cuerpo como trofeo, tal y como hizo Ulises 
con la de Dolón al colgarla de un tamarindo 
(Hom. Il. 10, 454-456).

Posteriormente, Platón plasmó una idea 
similar en su obra Timeo. En ella, se detalla 
que el ser humano tiene una parte inmortal, 
modelada por el dios, y otra mortal, confec-
cionada por dichas deidades y que perece 
con la muerte de cada individuo (Pl. Ti. 41b-
41d). La primera -logos- hacía referencia a la 
razón, se ubicaba en la cabeza y correspondía 
a la parte inmortal del alma (Pl. Ti. 44d, 73c-
73d). La segunda -thymós- se encontraba en 
el pecho y era la encargada de emociones 
como la valentía y el ardor (Pl. Ti. 70a). Por úl-
timo, la tercera -epithymía- estaba situada en 
la parte inferior del torso y se relacionaba con 
el deseo y el apetito (Pl. Ti. 70e).

Centrando la atención en algunos ejem-
plos arqueológicos de comunidades centro-
europeas y mediterráneas del II-I milenios 
a.C., es interesante destacar por su relación 
con los casos peninsulares la costumbre de 
esparcir piedras sobre el cuerpo del difun-
to, principalmente cerca de la cabeza, a lo 
cual se le ha atribuido una función protecto-
ra para con el muerto. En ocasiones también 
las encontramos colocadas a modo de “al-
mohada” sobre las que se deposita el crá-
neo (Vermeule 1979: 45). Por otra parte, en 
diversas necrópolis de Creta durante época 
pre- y protopalacial se han localizado crá-
neos depositados en el interior de recipientes 
cerámicos, así como vasos colocados boca 
abajo sobre otros. Ejemplo de ello lo encon-
tramos en algunas sepulturas de Archanes 6 
y 19, en Phourni. También en ese espacio se 
encontró otro junto a una copa invertida que 
habían sido colocados dentro de la muralla, 
relacionándose con un posible depósito fun-
dacional (Papadatos 2005: 60). A finales de 
época postpalacial se conservan una serie de 
enterramientos procedentes del yacimiento 
de Kavousi-Aloni, donde se hallaron varios 
cráneos separados del resto del cuerpo y 
depositados en recipientes de bronce (Eaby 
2007: 51). En la Grecia continental también 
se han documentado ejemplos posteriores 
en el tiempo donde se atestigua un trata-
miento especial de la cabeza. Es el caso del 
cráneo localizado en el interior de una vasija 
en Kannelopoulos (siglo VI a.C.) (Antonaccio 
1995: 212).

En la isla de Chipre se cuenta con prác-
ticas similares durante la Edad del Bronce. 
Ejemplo de ello se muestra en la necrópolis 
de Kaminia (Paleopaphos). Así, en la tumba 7 

se localizaron dos cráneos colocados sobre 
una plataforma en la roca que había sido ta-
llada para este fin (Catling 2020: 109), mien-
tras que en la sepultura 10 se documentó un 
cráneo aislado que acompaña a otras tres in-
humaciones. Por otra parte, en la n.º 11 se ha-
llaron tres esqueletos y un cráneo que había 
sido colocado en las manos del “esqueleto 
B”. Así mismo, la cabeza del “esqueleto A” re-
posaba sobre una piedra (Catling 2020: 114). 
Por último, en la tumba 15 se encontraron dos 
cráneos que acompañaban al enterramiento 
principal (Catling 2020: 119). Por lo que res-
pecta a Próximo Oriente durante el I milenio 
a.C., en el enclave de Tel Dothan (Israel) se lo-
calizó un cráneo aislado que acompañaba a 
otra inhumación, fechándose el contexto en-
tre finales del siglo VIII a.C. e inicios de VII a.C. 
(Yezerski 2013: 76).

Por otra parte, individuos cubiertos con 
piedras los encontramos en varios puntos 
del Mediterráneo durante la I Edad del Hierro. 
Ejemplo de ello serían las dos cistas docu-
mentadas en Capo Colonna (Trani, Italia). En 
una de ellas se conservan dos individuos 
masculinos adultos y uno femenino joven, 
mientras que en la segunda un varón de en-
tre 20 y 25 años. Todos ellos presentaban una 
gran piedra sobre el cuerpo, lo que ha sido in-
terpretado como un modo de que el difunto 
no regrese al mundo de los vivos (Saponetti 
et al. 2007: 340).

Centrándonos en la península ibérica, de-
bemos hacer alusión a otros contextos fune-
rarios fechados entre el II y I milenios a.C. en 
el que vemos un tratamiento especial del crá-
neo (fig. 4). Para el caso de la Edad del Bronce, 
en la Cueva 3 del Departamento II de Cabezo 
Redondo (Villena, Valencia) se halló un en-
terramiento doble con un individuo infantil y 
otro adulto, al cual le faltaba el cráneo (Soler 
1987: 28). De época protohistórica destaca 
por su proximidad a los casos de estudio la 
necrópolis de Cerrillo Blanco (Porcuna, Jaén). 
En la sepultura 9 se documentó un personaje 
femenino inhumado que presentaba grandes 
piedras sobre el cuerpo, concretamente en 
la zona de la cabeza y en las extremidades 
(Torrecillas 1985: 61). En la tumba n.º 17, per-
teneciente a un varón de entre 20 y 40 años, 
el cráneo descansaba sobre una losa que lo 
mantenía elevado en relación con el resto del 
cuerpo (Torrecillas 1985: 83).

También encontramos paralelos en contex-
tos funerarios de la región norteafricana du-
rante el I milenio a.C. Es el caso de la necrópo-
lis de Rachgoun (Orán, Argelia), donde se han 
excavado más de un centenar de tumbas con 
materiales fenicios y en la que se ha señalado 
la posible presencia de indígenas tartésicos 
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(vid. Torres Ortiz y Mederos 2010). En esta, en 
al menos nueve tumbas de inhumación infan-
tiles el cráneo se encontraba protegido por 
una piedra (Maier 1992: 112). Por su parte, entre 
los númidas se ha constatado un tratamiento 
especial de esta parte del cuerpo en más de 
medio centenar de yacimientos. Así, en encla-
ves como Sila y Tiddis (Argelia) encontramos la 
agrupación de cráneos en sepulturas, la aso-
ciación de estos con recipientes cerámicos en 
yacimientos como Dougga (Túnez), y la depo-
sición de las cabezas sobre piedras o platos, 
así como cráneos aislados que acompañan a 
inhumaciones primarias en otras necrópolis, 
como es el caso de Ras el Ain bou Merzoug 
(Ramos-Martín 2015-16: 56-61).

Bien conocida es la costumbre entre las 
poblaciones celtas de hacerse con las cabe-
zas tras decapitar a los vencidos, enganchán-
dolas a sus caballos para posteriormente 
clavarlas en las puertas de los templos (Str. 
4, 5; D. S. 5, 29, 4-5; Liv. 10. 26 11), embalsa-
marlas con aceite de cedro y guardarlas en 
urnas (D. S. 5, 29, 4-5) o adornarlas con oro y 
utilizarlas como copas (Sil. Ital. 13, 481-482). 
En esta vía se han interpretado varios con-
textos celtas, como es el caso de las escul-
turas de guerreros y los relieves de cabezas 

documentados en el santuario de Entremont 
(Aix-en-Provence, Francia) (siglo II a.C.) (Duval 
1981: 133-135; Ciesielski et al. 2011: 118; Armit 
2012: 90-95), así como en los dos cráneos 
hallados en las proximidades de la entrada 
al oppidum de La Cloche (Francia), uno de 
ellos con un clavo de hierro que lo atraviesa 
(Ciesielski et al. 2011: 118). En el caso de la pe-
nínsula ibérica esto podría estar reflejándose 
en Binéfar (Huesca), donde se han represen-
tado un conjunto de hombres sin cabeza ni 
manos (López Monteagudo 1987: 249), así 
como en los cuatro cráneos documentados 
en el interior de una estancia en Numacia (vid. 
Taracena 1943).

Además de estas prácticas punitivas, pa-
rece que los celtas emplearon en ocasiones 
las cabezas de sus antepasados para rendir-
les culto. Dentro del territorio galo, en yaci-
mientos como el de La Liquière se han docu-
mentado enterramientos en los que faltan los 
cráneos de los difuntos, proponiéndose a par-
tir del análisis osteoarqueológico que habrían 
sufrido un proceso de descarnado mediante 
una exposición del cuerpo hasta que sus ca-
bezas se acabaron separando del tronco. En 
otros enclaves como en Le Cailar, sí parece 
más claro que las testas fueron cortadas a la 

Fig. 4. - Contextos peninsulares datados en el I milenio a.C. con un tratamiento diferencial del cráneo: A) Tumba 17 
de Cerrillo Blanco (Porcuna, Jaén) (Torrecillas 1985: 84). B) Cráneo femenino documentado en Chao Samartín (Gijón, 

Asturias) (Villa y Cabo 2003: 145, lám. II).
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altura de las primeras vértebras cervicales. 
También en esta región francesa se ha defen-
dido un culto a los antepasados en base a los 
cráneos y mandíbulas localizados bajo las vi-
viendas (vid. Ciesielski et al. 2011: 116, 119-121; 
Gracia Alonso 2019: 113-114).

Por lo que respecta a la península ibérica, 
son múltiples las representaciones de cabe-
zas cortadas sobre distintos soportes que se 
han documento en el ámbito celtíbero, con-
tando con representaciones en piedra, fíbu-
las, elementos de orfebrería, etc. (vid. López 
Monteagudo 1987; Almagro-Gorbea y Lorrio 
1993). Por el interés del presente trabajo cita-
remos algunos ejemplos de enterramientos 
en los que se atestigua un tratamiento espe-
cial de la cabeza. De este modo, uno de los 
casos a los que debemos hacer alusión es el 
depósito votivo de Garvão (Ourique, Alentejo), 
fechado en torno a los siglos IV-III a.C. En este 
contexto, interpretado como una favissa o 
bothros, se halló un cráneo de un individuo fe-
menino -sin mandíbula- depositado en el in-
terior de una caja de piedra, el cual se ha vin-
culado con un posible sacrificio ritual (Alfayé 
2009: 230-234). En la necrópolis de La Osera 
(Chamartín, Ávila) se documentaron dos crá-
neos alineados con un par de estelas halla-
das en ese mismo enclave, otorgándole una 
función sacralizadora al espacio relacionada 
con rituales de fundación y clausura del es-
pacio funerario. Mientras que algunos autores 
defienden que ambos individuos habrían sido 
sacrificados (Baquedano y Escorza 1998: 90-
91), otros señalan su pertenencia a personajes 
preeminentes de la sociedad cuya exposición 
se vincularía a fines profilácticos (Alfayé 2009: 
288). Esto mismo lo encontramos en algunos 
asentamientos del norte peninsular, como es 
el caso del cráneo femenino colocado en el 
interior de una pequeña estructura a modo de 
cista ubicada a la entrada del castro de Chao 
Samartín (Gijón, Asturias) (Villa y Cabo 2003: 
145), así como la mandíbula también femeni-
na localizada en niveles fundacionales de la 
muralla de Campa Torres (Gijón, Asturias). En 
lo que respecta a este último, algunos autores 
lo interpretan como un sacrificio fundacional 
(Maya y Cuesta 2001: 295), mientras que otros 
investigadores lo identifican como los restos 
de una antepasada que habrían sido deposi-
tados intencionalmente con fines protectores 
(Rodríguez Corral 2009: 177).

En Peñahitero (Fitero, Navarra) se do-
cumentó una sepultura fechada en el siglo 
VI a.C. que formaba parte de la muralla del 
poblado, en cuyo interior se encontraba un 
banco corrido sobre el que se depositó un 
cráneo de un individuo masculino de avanza-
da edad, acompañado de un casco y restos 

óseos de jabalí y ciervo. Este contexto se ha 
interpretado como el resultado de un culto 
al antepasado heroizado asociado a la idea 
del cráneo como morada del alma del indi-
viduo (Medrano Marqués y Díaz Sanz 2006: 
48-51; Almagro-Gorbea y Lorrio 2011: 48-49; 
Medrano Marqués 2017: 158-161). También en 
el poblado de La Hoya (Laguardia, Álava) se 
han hallado posibles contextos de veneración 
a esta parte del cuerpo. En uno de ellos se lo-
calizó un cráneo junto al cual se depositó un 
recipiente cerámico, quizás a modo de ofren-
da (Llanos Ortiz 2007-8: 1275-1277; Medrano 
Marqués 2017: 162).

Esto mismo lo encontramos en la cultura 
ibera. Es el caso de los cráneos documen-
tados próximos a la muralla en los poblados 
íberos de Ullastret (Gerona) y Puig Castellar 
(Santa Coloma de Gramenet, Barcelona), los 
cuales parecen haber actuado de cabezas 
trofeo, conservando algunos de ellos un clavo 
de bronce que los atraviesa y que facilitaría su 
exposición (Pujol 1979-80; Agustí et al. 2016; 
Subirà y Rovira 2019: 298-300). Interpretación 
similar se ha propuesto para los restos óseos 
craneales hallados en los enclaves de El 
Molí d’Espígol (Tornabous, Lleida) y Olèrdola 
(Barcelona) (vid. De la Fuente-Seoane et al. 
2025). Por otra parte, también en yacimien-
tos del noreste ibérico se han localizado 
cráneos depositados en silos. Es el caso 
de los procedentes del poblado de Burriac 
(Cabrera de Mar, Barcelona) y Can Grandía 
(Belarte y Sanmartí 1997: 17), entre otros. Así 
mismo, contamos con algunas representa-
ciones como la del pilar-estela de Coimbra 
del Barranco Ancho (Jumilla, Murcia) (siglo IV 
a.C.), mostrándose en su cara n.º 2 una esce-
na en la que un caballo pisa una cabeza. En 
esa misma necrópolis, en la tumba n.º 48 se 
localizó de manera excepcional una falcata 
con la representación de una cabeza junto 
a la guarda basal de esta (vid. García Cano 
1994; García Cano 1997: 199).

Este culto al cráneo como sede del alma 
lo encontramos reflejado en otros pueblos 
indoeuropeos en épocas posteriores. Es el 
caso de las tribus germánicas, entre las que 
se pensaba que era la cabeza la que viajaba 
al Más Allá. También se registran en algunos 
enterramientos vikingos individuos cubiertos 
de piedras (vid. Gardela 2011). Por otra parte, 
los persas dedicaban su cabeza antes de mo-
rir a la divinidad (Broxton Onians 1988: 100). 
También en la América precolombina se ates-
tigua la existencia de la decapitación ritual de 
los enemigos y su custodia como cabezas tro-
feo, así como su exposición en empalizadas 
de madera denominadas tzompantli (Carod-
Artal 2012: 112-114). Estas mismas prácticas 
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se documentan en la sociedad nazca y andi-
na desde el período precerámico (vid. Carod-
Artal 2012: 115-117). Por último, en la Europa 
tardoantigua y medieval nos seguimos en-
contrando una cierta reminiscencia de estas 
creencias con el culto a las reliquias, algunas 
hagiografías y ritos lustrales, entre otros (vid. 
Medrano Marqués 2017: 165-181).

4. Tratamiento diferencial del cráneo 
a través del registro etnográfico
Estas prácticas podemos rastrearlas igual-
mente a partir de paralelos etnográficos, en 
los que al menos una de las esencias que 
forman parte del individuo -mayoritariamente 
la sombra- tiene su asiento en la cabeza (vid. 
Lévy-Bruhl 1985: 238; Bermúdez Cordero et 
al. 2025). En varios grupos de Mesoamérica 
y América del norte, como los ojibwa, se pen-
saba que el individuo se encontraba formado 
por tres partes: el cuerpo (wiyo), que despare-
ce tras la muerte; el alma (udjitchog) que viaja 
al Más Allá; y una sombra (udjibbom) que tiene 
su asiento en la cabeza (Hultkrantz 1953: 77). 
Esto mismo lo encontramos entre los purépe-
chas y los nahuas, siendo también esta parte 
del cuerpo donde reside una de las fuerzas vi-
tales del individuo, concretamente la sombra 
(Martínez González 2006: 187-188), así como 
entre los basoga de Uganda, entre los cua-
les esta esencia también reside en el cráneo 
(Glory y Robert 1947: 122).

Las prácticas funerarias corroboran dicha 
creencia. Así, en la tradición hindú el hijo gol-
pea la cabeza del padre difunto para liberar su 
alma (Glory y Robert 1947: 120). En recurrentes 
ocasiones el cráneo es separado del resto del 
cuerpo y se coloca en otro lugar para recibir 
culto (vid. Frazer 1913: 398). De este modo, 
entre los samoanos el cráneo era guardado 
en un receptáculo para preservar el alma del 
difunto (Crawley 1909: 94). Esto también lo 
encontramos entre los malabú del norte de 
Nigeria, conservando la cabeza del jefe en un 
osario; o entre los basoga de Uganda, donde 
tras lavarlo y rellenar las cuencas de los ojos 
con cuentas se coloca en un templo o lugar 
sagrado. También entre los iatmul de Papúa 
Nueva Guinea encontramos cráneos enyesa-
dos, con conchas en los ojos y decorados con 
pintura roja y blanca (Glory y Robert 1947: 120).

En conexión con esto último, se atestiguan 
múltiples casos en los que los cráneos de los 
difuntos son guardados en las casas. Así, 
esto lo vemos entre los indígenas de Borneo 
y del Pacífico occidental, en las Islas Kingsmill 
(Glory y Robert 1947: 122), entre los nativos de 
la Isla Salomón (Codrington 1891: 254; Frazer 
1913: 347; Lévy-Bruhl 1985: 240) y en las islas 
occidentales del Estrecho de Torres, donde 

custodian las cabezas de sus parientes, con-
virtiéndose en objetos de adivinación y asis-
tencia para los vivos (Lévy-Bruhl 1972: 161). En 
las islas de Nancowry se lava el cráneo del 
difunto y se deposita sobre un plato, que a su 
vez se coloca en un altar donde se le ofren-
dan alimentos (Whitehead 1924: 205-206). De 
manera análoga, en Nueva Caledonia una vez 
descompuesto el cadáver proceden a sepa-
rar el cráneo y llevarlo a otro lugar donde va 
a recibir un culto íntimamente vinculado con 
los antepasados (Frazer 1913: 328). También 
en Dikea era una práctica común guardar 
esta parte del cuerpo en un lugar sagrado 
(Codrington 1891: 135).

Tratamiento similar nos encontramos con 
los cráneos de los enemigos. Ejemplo de 
ello lo tenemos con los nativos de Borneo y 
algunas tribus de la India, los cuales guardan 
las cabezas capturadas y se les ofrece comi-
da para apaciguar su espíritu (Glory y Robert 
1947: 123; Hoskins 1996: 13-14). Por su parte, 
en la costa de Nueva Guinea es costumbre 
que los jefes exhiban las cabezas de los ven-
cidos en las casas (Lévy-Bruhl 1985: 243), al 
igual que en Sumba (Indonesia), donde es co-
mún hacerse con esta parte del cuerpo del in-
dividuo capturado (Hoskins 1996: 10). También 
a modo de trofeos las conservaban los jíbaros 
del Ecuador (Lévy-Bruhl 1985: 245).

5. El principio de participación como 
base teórica
Todo esto nos lleva a destacar que la men-
talidad arcaica parece que estuvo eminen-
temente marcada por el principio de parti-
cipación, que no es otro que el que rige, por 
ejemplo, la conocida magia simpática. Desde 
esta perspectiva, predomina una homogenei-
dad esencial entre todos los seres de la na-
turaleza, en tanto que no existe una división 
entre el individuo y el entorno natural, sino una 
interconexión entre ambos. Así, lejos de es-
tablecer clasificaciones claramente diferen-
ciables, se conciben a los seres y a los obje-
tos como un todo integrado (Lévy-Bruhl 1910; 
Lévy-Bruhl 1972: 37-38; 1985: 27-32; Durkheim 
1982: 220-224; Anrubia 2008). En este con-
texto se enmarca la creencia en los espíritus, 
el carácter sagrado de algunos árboles y el 
culto a las piedras, entre otros.

Lejos del concepto de individualidad de 
nuestra tradición occidental, esta visión holís-
tica hace que las cualidades que son propias 
de una persona no estén únicamente vincu-
ladas al cuerpo, sino también a los objetos y 
seres animados que hubieran estado estre-
chamente en contacto con él, diluyéndose 
así cualquier línea divisoria entre la persona y 
los elementos que forman parte de su medio 
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(Lévy-Bruhl 1985: 116-118). De este modo, por 
citar un ejemplo, los objetos que un individuo 
ha fabricado a lo largo de su vida son el difunto 
en sí mismo, lo que determina la inutilización 
de las armas o la incineración de objetos jun-
to al cadáver (Lévy-Bruhl 1985: 123, 129). Esto 
último también explica el culto al cráneo que 
venimos analizando, en tanto que la mentali-
dad primitiva no concibe una oposición entre 
el espíritu y la materia (Lévy-Bruhl 1985: 94, 
228). Así, el cráneo es el difunto en sí mismo 
y, siguiendo esta misma lógica, poseer el crá-
neo del enemigo era atesorar su fuerza vital 
(vid. Lévy-Bruhl 1985: 241-243).

Bajo esta premisa es posible la extensión 
de la identidad y del propio ser a un elemento 
extrasomático del individuo, pudiendo hablar 
así de la posibilidad de bilocación o duplicidad 
de la persona. Esto es, la presencia simultánea 
bajo dos coordenadas distintas, ya sea en for-
ma antropomorfa, zoomorfa o a través de un 
elemento inanimado (Lévy-Bruhl 1985: 153-
157). Claro ejemplo de ello lo tenemos con el 
concepto de sombra como uno de los princi-
pios vitales que componen a la persona, ma-
nifestándose como un doble o extensión del 
individuo y siendo a la vez material e inmaterial 
(vid. Bermúdez Cordero et al. 2025). Así, es fre-
cuente por ejemplo que se la muestre aban-
donando el cuerpo durante estados de sueño 
(Lévy-Bruhl 1985: 138-148). Sin embargo, esta 
ley de participación no ratifica la afirmación de 
Tylor (1977: 345-346), que negaba la existencia 
del principio de no contradicción en la menta-
lidad primitiva. Así, se acepta la lógica de que 
un mismo individuo y su imagen son a la vez 
dos seres y el mismo (vid. Lévy-Bruhl 1985: 156; 
Durkheim 1982: 223).

Por otra parte, tanto en algunos pueblos 
de la actualidad como en las sociedades de 
la Antigüedad, el alma es un concepto mucho 
más amplio, complejo y homogéneo con la 
naturaleza, especialmente en sociedades no 
estatalizadas, estando compuesta de nume-
rosas partes y elementos. Tal y como hemos 
señalado en el apartado introductorio, en el 
campo histórico es en el Antiguo Egipto donde 
mejor se observa que los diferentes elementos 
enumerados por Lévy-Bruhl existen en el seno 
de dicha sociedad, y, por extensión, numero-
sos objetos y contextos se relacionan con esta 
forma de entender el alma humana y divina 
(vid. Assmann 2005: 87-112; Hays 2011: 76-77; 
Gómez Peña y Cabrera Rodríguez 2021). Bajo 
estos postulados, es asumible la creencia en 
un alma “externada” que puede desprenderse 
temporalmente del cuerpo y depositarse en 
otro lugar (vid. Frazer 1981: 749, 761).

Hace unas décadas esta idea fue introdu-
cida en la historiografía sobre el Bronce del 

Suroeste por Ruiz-Gálvez (1995: 23) al plan-
tear que las armas arrojadas a las aguas po-
drían haberlo sido, entre otros motivos, para 
que la esencia de sus portadores -el hau se-
gún la terminología antropológica propuesta 
por Mauss- no fuese aprovechada por otros 
individuos. Siguiendo esta misma vía inter-
pretativa, se ha planteado para la población 
celta que la cabeza pudo haber seguido al-
bergando las cualidades de dichos difuntos 
y controlándolas se podrían haber utilizado 
en beneficio propio debido a sus cualidades 
inherentes (Cunliffe 1997: 209-210). Si esto 
se hace extensible a otros momentos y re-
giones de la Antigüedad, quizás una de esas 
intenciones fue la de garantizar la fertilidad y 
la estabilidad de la naturaleza, idea aplicada 
a numerosos líderes comunitarios a los que 
se consideraba infundidos de una cualidad 
divina que les hacía merecedores de un culto 
heroico tras su muerte. En sintonía con esta 
hipótesis se han interpretado en ocasiones 
los excepcionales tratamientos dados a algu-
nas testas en enterramientos de la Edad del 
Bronce en la fachada atlántica europea, lle-
gando incluso a plantearse un hilo continuista 
con el culto a las cabezas cortadas del I mile-
nio a.C. (Ross 1974: 161-162).

6. Interpretación de casos 
peninsulares: el cráneo como 
receptáculo del alma o de una de las 
esencias del individuo
A partir de ejemplos como los anteriormente 
citados, M. del Amo planteó hace algunas dé-
cadas la existencia de un culto al cráneo en el 
Bronce del Suroeste, quizás debido al carác-
ter apotropaico de este o por la creencia de 
que al poseerlo se controlaba el espíritu del 
antepasado (vid. Del Amo 1993: 174-175). Por lo 
que respecta a la I Edad del Hierro, se ha pro-
puesto una cuestión similar para la necrópolis 
de Medellín a partir de los enterramientos do-
bles (Almagro-Gorbea 2008: 965-966). Esta 
idea es sugerente, pero requiere enfatizar 
dos matices que han pasado desapercibidos 
hasta ahora en la historiografía. Por una parte, 
el concepto de alma múltiple presente en los 
paralelos históricos y etnográficos aducidos 
en epígrafes anteriores, y, vinculado a ello, la 
localización de un aspecto de la misma en la 
cabeza. Y, en segundo término, una percep-
ción de la naturaleza regida por una partici-
pación constante entre todos los elementos 
que la componen, entendiendo así que las 
cualidades de una persona están presentes 
en todo aquel elemento material que ha esta-
do en contacto con ellos.

Ha quedado patente a través de un amplio 
abanico de casos históricos y antropológicos 
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la creencia en un alma múltiple, y en que estas 
esencias o principios vitales que componen 
al individuo pueden residir en partes concre-
tas del cuerpo, incluso más allá de la muerte. 
Esta idea explica que en ocasiones se lleven a 
cabo muestras de respeto y veneración a tra-
vés de un culto al cráneo de los antepasados, 
actuando estos como protectores e incluso 
fertilizadores para con los vivos, lo que va a 
tener su reflejo en el registro funerario a partir 
de un tratamiento especial de este. En otras, 
infligiendo daño a esta parte del cuerpo de 
individuos concretos. En conexión con esto 
último, algunos autores han señalado que 
constituirían un medio de legitimación social 
del poder (Armit 2012: 67-68). Ya sea en una 
u otra, en ambos casos reside la idea de que 
el cráneo sigue manteniendo una vinculación 
con la esencia del difunto. Ya hemos obser-
vado a través del principio de participación 
que no se establecen límites en el alma y el 
cuerpo, concibiéndose así al cráneo como el 
difunto en sí mismo.

Desde este prisma puede explicarse el tra-
tamiento especial que recibieron los cráneos 
de los difuntos en el suroeste ibérico durante 
el II y I milenios a.C. (tabla 1). En lo que respec-
ta a nuestro ámbito de estudio, los contextos 
del suroeste parecen desligarse de la tradi-
ción celta e ibera de las cabezas trofeos. Así, 
durante la Edad del Bronce encontramos tres 
principales pautas en relación con el cráneo: 
(1) introducirlos en un recipiente cerámico, (2) 
depositarlos dentro de una pequeña estructu-
ra ubicada dentro de la tumba realizada para 
este fin y (3) colocarlos sobre una plataforma 
de piedra. De estas dos últimas también se 
tienen ejemplos para enterramientos de la I 
Edad del Hierro.

La primera de estas prácticas queda ates-
tiguada en Alcaria do Pocinho y en Curral da 
Pedra, con distintos paralelos en Creta duran-
te época minoica, tanto en recipientes cerámi-
cos como en otros materiales. Ejemplo de ello 
lo tenemos en los yacimientos de Archanes 6 
y 19, Kannelopoulos y Kavousi-Aloni. Casos 
análogos se han registrado durante el I mile-
nio a.C. en la Grecia continental. El segundo 
fenómeno se documenta en el hoyo colectivo 
S.21 de La Venta, en la cista 19 de Alcaria, en la 
fosa 126 de Monte das Aldeias y en la tumba 9 
de La Joya, destacando la riqueza del ajuar de 
esta última. Casos análogos hemos visto en 
el ámbito celtíbero, con el depósito de Garvão 
y el hallado en el poblado de Chao Samartín, 
así como en la necrópolis norteafricana de 
Rachgoun y en varios contextos etnográficos. 
Por su parte, cráneos sobre lajas se han do-
cumentado en Beas, en el enterramiento del 
solar n.º 12 de la calle General Freire, en el 

hipogeo de Horta do Folgão y en la fosa de 
Horta do Albardão, así como en el túmulo 1 
de Bencarrón y en el de Santa Lucía, con pa-
ralelos en Chipre durante el Bronce Final, en 
varios enclaves del ámbito norteafricano y en 
contextos del sureste ibérico fechados en el I 
milenio a.C. Esta práctica de colocar los crá-
neos sobre una losa y dentro de recipientes 
cerámicos podrían ser muestras de respeto 
y protección de sus psychaí, lo que se vería 
reforzado por el depósito de una vieira junto a 
ella en Alcaria do Pocinhos. Así, tal y como he-
mos mencionado anteriormente, en algunas 
tribus el cráneo era guardado en un receptá-
culo para preservar el alma del difunto.

Por otra parte, la ausencia de los cráneos 
en Herdade de Belmeque estaría reflejando 
un culto hacia los personajes allí inhumados, 
hipótesis que vendría reforzada por ser una 
de las tumbas con el ajuar más notable de 
toda la región durante este período. De este 
modo, y siguiendo los paralelos etnográficos 
y peninsulares de epígrafes anteriores (vid. 
supra), una vez descarnados los cuerpos, se 
extraería el cráneo y se convertiría en objeto 
de veneración en otro lugar.

Ya en la I Edad del Hierro observamos dos 
principales novedades, la deposición de crá-
neos aislados en tumbas de cremación y la 
colocación de piedras sobre las cabezas de 
los difuntos. En cuanto a la primera de estas 
cuestiones, todos los casos registrados en 
Medellín pertenecen a individuos masculinos 
adultos -entre 30 y 50 años- colocados en 
busta con incineraciones de personajes fe-
meninos, también adultos. Del mismo modo, 
también contamos con la posible ofrenda 
de la calota craneal masculina colocada so-
bre un plato gris en la sepultura 86G/40 de 
Medellín. Por su parte, en la tumba 6 de Cruz 
del Negro el cráneo correspondía a un indi-
viduo infantil depositado en una sepultura de 
un personaje femenino. Esto mismo lo encon-
tramos en la A-13 tumba IV de Valdelagrulla, 
aunque en este caso no se ha especificado 
el sexo del personaje inhumado. Por último, 
en el túmulo de La Ranilla también se loca-
lizó un cráneo colocado junto a las caderas 
de otro individuo. Cráneos aislados se han 
documentado en Chipre durante el Bronce 
Final, en enclaves próximo-orientales fecha-
dos en el I milenio a.C. como Tel Dothan y en 
enclaves norteafricanos de tradición númida 
como Ras el Ain bou Merzoug. En la península 
ibérica también contamos con ejemplos de 
ello en varios yacimientos celtíberos, como 
es el caso de La Hoya, Peñahitero, La Osera 
y Chao Samartín. Siguiendo la línea de estos 
paralelos, los cráneos depositados de mane-
ra aislada podrían pertenecer a personajes 
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preeminentes de la sociedad y/o a antepasa-
dos cuya presencia en la tumba se vincularía 
a una función apotropaica.

Por lo que respecta a los enterramien-
tos en los que se disponen piedras sobre el 
cráneo, contamos con ejemplos de ello en la 
tumba 4 de Cruz de Negro, en las fosas 2, 4, 5 
y 8 de El Acebuchal y en la sepultura 56 de La 
Angorrilla. En todos los casos son individuos 
adultos. La hipótesis ofrecida en un primer 
momento para estos enterramientos, que les 
atribuía una muerte violenta, presenta al me-
nos dos elementos en contra destacados por 
autores previos y que hace que esta sea poco 
probable. En primer lugar, los objetos de pres-
tigio depositados junto a algunos de estos 
personajes, como son los fabricados en marfil 
recuperados del primero de estos contextos. 
Y, en segundo término, los análisis osteoló-
gicos realizados al inhumado en la tumba 56 
de La Angorrilla, que han descartado que las 
grandes piedras ubicadas sobre la cabeza 
causaran ninguna rotura en el cráneo. Por tan-
to, ofrecemos dos hipótesis alternativas para 
explicar este fenómeno: (1) las piedras como 
elementos protectores del cuerpo y la esen-
cia del difunto; (2) impedir que el espíritu del 
difunto regrese al mundo de los vivos. Para 
ambos casos se han ofrecido en el epígrafe 
anterior paralelos de comunidades europeas 
y mediterráneas del II-I milenios a.C. en las 
que se atestigua esta misma práctica. En 
cualquier caso, ya sea en su consideración de 
las piedras como elementos apotropaicos o 
para impedir que el espíritu del difunto regre-
se al mundo de los vivos, ambas hipótesis se 
vinculan con la propuesta interpretativa aquí 
ofrecida.

7. Conclusiones
En los apartados precedentes se ha analiza-
do el tratamiento diferencial que tuvo el crá-
neo en relación con otras partes del cuerpo 
en varios enterramientos del suroeste penin-
sular fechados entre el II y I milenios a.C. En 
el presente estudio se ha propuesto explicar 
dichas prácticas atendiendo a la idea de que 
el alma, o una de las esencias que componen 
el individuo, residiría en la cabeza. Esta hipó-
tesis guardaría coherencia con el amplio aba-
nico de paralelos arqueológicos y de fuentes 
literarias procedentes de contextos próximo-
orientales, circunmediterráneos y centroeu-
ropeos, así como etnográficos, en los que 
queda atestiguado un culto al cráneo. A pesar 
de la multiplicidad de ritos documentados, y 
del tratamiento que reciba -ya sea para ve-
nerar a un antepasado o personaje preemi-
nente de la sociedad, o a modo de cabeza 

trofeo- en todas ellas parece subyacer la idea 
de que el alma, o una parte de ella, reside en 
la cabeza. Esta creencia se enmarca en una 
percepción holística de la realidad, determi-
nada por una participación esencial y cons-
tante entre todos los elementos que la com-
ponen. Esto excluye cualquier línea divisora 
entre lo material y lo inmaterial, entre esencia 
y cuerpo. Esperamos que este trabajo supon-
ga una contribución al estudio de los rituales 
funerarios, las creencias escatológicas y al 
concepto de alma entre las comunidades de 
la Edad del Bronce y la I Edad del Hierro en el 
suroeste de la península ibérica.
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